
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de diciembre de 2005 por la
que se modifica la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, de 17 de
septiembre de 2003, por la que se
establecen medidas específicas de carácter
sanitario aplicables en zonas de especial
incidencia de brucelosis bovina.

En ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materias de ganadería y sanidad según lo esta-
blecido en los artículos 7.6 y 8.4 del Estatuto de Autonomía y el
Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, de traspaso de
funciones, competencias y servicios del Estado en materia de agri-
cultura y ganadería, han sido dictadas la Orden de la Consejería
de Agricultura y Comercio de 3 de abril de 1998, por la que se
dictan normas para el desarrollo de los programas de saneamien-
to ganadero, cuyo artículo 22 d) excepciona de la prohibición
genérica de vacunación contra la brucelosis del ganado bovino a
aquellas explotaciones que estén ubicadas en áreas geográficas
con una situación epidemiológica que así lo aconseje y la Orden
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 17 de
septiembre de 2003, por la que se establecen medidas específicas
de carácter sanitario aplicables en zonas de especial incidencia de
brucelosis, ulteriormente modificada por la Orden de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de 22 de noviembre de 2004,
en cuya virtud se han venido aplicando una serie de medidas
específicas de lucha para el control de la brucelosis bovina, en las
áreas declaradas de especial incidencia de brucelosis bovina en el
norte de Extremadura.

La aplicación de tales medidas ha dado como resultado una
evolución favorable en los índices de positividad, que se han visto
significativamente mejorados con las medidas recogidas en la
Orden citada de 22 de noviembre de 2004, reduciendo la preva-
lencia de la enfermedad de forma general en todos los municipios
incluidos en el foco brucelosis y particularmente en algunos
términos municipales.

En la presente orden y continuando con la línea de actuación
sanitaria seguida hasta la fecha se modifica puntualmente de
nuevo la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
de 17 de septiembre de 2003 teniendo en cuenta la experiencia

acumulada en la aplicación de sus medidas, reubicando en los
Anexos los municipios de Villa del Campo y Guijo de Coria, permi-
tiendo también la aplicación de la vacuna RB-51, dadas sus
ventajas contrastadas en relación con los diagnósticos serológicos,
en los supuestos en que hasta la fecha sólo se preveía la vacuna-
ción obligatoria con la vacuna B19 y finalmente corrigiendo el
error en la mención al Anexo a que se refiere el número 2) letra
b) del artículo 2 de la Orden de 17 de septiembre de 2003, en
su redacción dada por la Orden de 22 de noviembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto de la modificación

Modificación de la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de 17 de septiembre de 2003, por la que se establecen
medidas específicas de carácter sanitario aplicables en zonas de
especial incidencia de brucelosis bovina.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 17
de septiembre de 2003, por la que se establecen medidas especí-
ficas de carácter sanitario aplicables en zonas de especial inciden-
cia de brucelosis bovina, se modifica en los siguientes términos:

1. El párrafo final del artículo 1 queda redactado como sigue:

“Los municipios incluidos en el Anexo II estarán sujetos únicamen-
te al cumplimiento de lo establecido en los artículos 4, 5, 6 y 7,
asimismo estarán sujetos al cumplimiento del artículo 2 aquellos
municipios que estén incluidos en el Anexo III”.

2. El apartado a) del artículo 2 queda redactado como sigue:

“a) La vacunación con vacuna B19 ó RB51 frente a brucelosis
bovina será obligatoria en hembras de la especie bovina entre 3
y 6 meses de edad, existentes en todas las explotaciones de
reproducción, independientemente de la calificación sanitaria de la
misma, en los municipios incluidos en el Anexo I, de acuerdo con
la excepción prevista en la letra d) del artículo 22 de la Orden
de 3 de abril de 1998, por la que se dictan normas para el
desarrollo de programas de saneamiento ganadero.”

3. El número 2) del apartado b) del artículo 2 queda redactado
como sigue:

“En los municipios especificados en el apartado b del Anexo III,
la vacunación obligatoria se realizará en explotaciones B2 positi-
vas y en las que la situación epidemiológica así lo aconseje.”
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4. Se excluyen del Anexo I los municipios de Villa del Campo y
Guijo de Coria.

5. El Anexo II queda redactado como sigue:

“A N E X O II

Holguera 
Riolobos 
Polígonos números 1, 2, 3, 4 y 501 del municipio de Coria.
Guijo de Coria 
Villa del Campo

Aquellas cartillas ganaderas que incluyan en su ámbito territorial,
polígonos y/o parcelas incluidas en el Anexo I y II serán conside-
radas a todos los efectos como situadas en el Anexo I”.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de diciembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 12 de diciembre de 2005 por la
que se dictan normas para la tramitación de
los expedientes de instalación y puesta en
funcionamiento de establecimientos e
instalaciones industriales.

El Decreto 49/2004, de 20 de abril, (D.O.E. Número 48, de 27 de
abril de 2004) regula en su artículo 5 el procedimiento para la
puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones
industriales y para la puesta en funcionamiento, instalación y
utilización de maquinarias, productos, aparatos o elementos sujetos
asimismo a normas reglamentarias de seguridad industrial del
grupo II.

Con la presente Orden se pretende desarrollar la documenta-
ción y los trámites a cumplimentar en el procedimiento
previsto en el artículo 5.5.a) del citado Decreto y para ello
se definen los modelos de solicitud y la documentación a

presentar por el titular en el Servicio correspondiente de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
para acreditar el cumplimiento de los requisitos de seguridad,
así como la forma y contenido del modelo de justificante a
entregar al interesado, en virtud de la habilitación contenida
en la disposición final primera del Decreto 49/2004, de 20 de
abril, y conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5.a) del
mismo. Asimismo se viene a sustituir el Anexo del Decreto
relativo a la relación de establecimientos e instalaciones
industriales no sometidos a autorización administrativa por el
Anexo I establecido en la presente Orden.

También se desarrollan los trámites a seguir en el procedimiento
de control de las actividades e instalaciones contempladas en el
Anexo del Decreto 49/2004, mediante los programas o planes de
inspección que, en su caso, defina la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas en coordinación con los Servi-
cios dependientes de la misma.

En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con las atribu-
ciones que me son conferidas,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN SERVICIO 

DE LAS ACTIVIDADES E INSTALACIONES RELACIONADAS 
EN EL ANEXO DEL DECRETO 49/2004 E INSTALACIÓN 

Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIAS, PRODUCTOS,
APARATOS O ELEMENTOS SUJETOS A NORMAS REGLAMENTARIAS 

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Artículo 1. Documentación.

Para la puesta en servicio por nueva implantación, ampliación o
traslado de cualquier actividad o instalación industrial de las rela-
cionadas en el Anexo del Decreto 49/2004, de 20 de abril, o para
la instalación y puesta en funcionamiento de maquinarias, produc-
tos, aparatos o elementos sujetos a normas reglamentarias de
seguridad industrial el titular de las mismas o cualquier otra
persona que ostente su representación, debidamente acreditados,
presentarán, en el Servicio correspondiente de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas, la siguiente documenta-
ción, en lo que resulte aplicable, en ejemplar duplicado:

a) Solicitud debidamente cumplimentada según modelo oficial que
se recoge en el Anexo II a esta Orden.

b) Autorización para presentar y retirar la documentación,
cuando la persona que presenta la solicitud sea distinta de
quien suscribe.
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